
 

 

 

ÉRAMOS POCOS…  Continúa la misma tónica de la jornada anterior, con la salvedad de 
que al amo de la plantación le han debido parecer pocos los trabajadores con servicios 
mínimos del día 23… ¡y los ha aumentando! Hoy, del total de trabajadores convocados 
a la huelga “sólo” se ha nombrado servicios mínimos al 75%. 

LA FUERZA DEL CORAZÓN. Del 25% de trabajadores que podían secundar la huelga, 
lo ha hecho un 68,2%, es decir, MÁS TRABAJADORES QUE EL DIA 23. Y la han 
secundado por puro espíritu solidario, pues sabían que con su actitud no modificaban 
el número de circulaciones impuesto. ENHORABUENA Y GRACIAS A TODOS.  

QUEREMOS HECHOS, NO PALABRAS. La empresa continúa con su doble cara, por un 
lado manifestando públicamente su disposición a negociar, y por otro mintiendo y 
vulnerando la ley, nombrado mayor número de  servicios mínimos de los que autoriza el 
Ministerio de Fomento, impidiendo a los Delegados y al Comité de Huelga realizar sus 
funciones e interpretando como le viene en gana lo dispuesto en la Resolución de los 
servicios esenciales. Pese a esta escandalosa vulneración de la ley por parte de la 
empresa, los trabajadores y el SCF han seguido cumpliendo escrupulosamente con 
la legalidad. Pero si se pretende que ese cumplimiento siga siendo unilateral, es muy 
probable que el abuso manifiesto acabe generando reacciones difíciles de controlar. Tal 
vez suponen los hábiles gestores del ferrocarril que la relativa lejanía de las elecciones 
generales les permite sumar a la irresponsabilidad de incumplir los compromisos 
adquiridos, la irresponsabilidad de propiciar un clima laboral virtualmente explosivo. Un 
riesgo que, naturalmente, sólo corren los tahúres que apuestan con dinero ajeno. 

MALABARISMOS ARITMÉTICOS. Alguien dijo que hay tres clases de mentiras: las 
pequeñas, las grandes… y las estadísticas. La empresa demuestra la exactitud de este 
juicio mediante sus burdas manipulaciones en Intranet y en los medios de comunicación. 
El día 23 aseguró que la huelga fue secundada por 145 trabajadores, y que esa cifra 
representaba el 5,29% de los convocados. Según lo cual, el 100% de los trabajadores 
convocados equivaldría a un total de 2.741 trabajadores.  

Hoy, en Intranet, estos magos de la numerología afirman que 136 trabajadores han 
secundado la huelga, y que este número supone el 5,6 % de los convocados. De donde 
se desprende que 2.428 trabajadores, frente a los 2.741 de hace  una semana, podrían 
haberla secundado. Ambas cifras sugieren que la plantilla de ADIF ha crecido 
espectacularmente sin que hasta el momento ninguno de nosotros haya caído en la 
cuenta. Y si esto es así, está claro que nos encontramos ante una reedición corregida y 
aumentada del milagro de los panes y los peces. 

Sin embargo, semejante alarde de la estadística creativa tropieza con el hecho 
incontestable de que el SCF sólo ha convocado a los trabajadores de servicio de las 
categorías Técnico, Supervisor, JE, FC y AF, en el horario de 9 a 21h, que ni de lejos 
suman esos 2.741 ó 2.428 que se deducen de lo publicado por la empresa. Es 
evidente que esa inflación interesada surge del mismo afán manipulador y pre-
constitucional que interpreta el término “servicios esenciales” en clave de “este cortijo es 
mío”.  

Debemos dar a estos atropellos la respuesta que merecen… 

…UNIÓN, FIRMEZA Y CONVICCIÓN 
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